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WSIO:
:, E/ No 00&202+OT|-OGPP-MPLP.\M de fecha 16 de eneru de 2024, el Subgerente de la üc¡na de

de lnfomación de la Munctpal¡dad Prcvinc¡al de Leonc¡o Prcdo. remile el prcyecto de ürectiva
"DIRECTIVA PARA U GESTION DOCUMENÍAL DIGIIAL DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
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COI{SIDERIIIIDO:
El ad¡culo 194 de b An úución Pol¡t¡ca del Peru, noditicado por las Leyes de Refoma Const¡tuc¡onal Nos 27680.
28647 y 30305. establece que las nun¡c¡palidades prov¡nciales y dislrfa/es son /o s órganos de gobieno local. Tienen
adonomía polít¡ca. econonha y admin¡stnt¡va ef} los asunlos de su conpetenc¡a, concordante con el At1. ll del Tilulo
Prcliminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades N" 27972. Dicha autononía É,d¡ca en la facultad de ejercer actos
de gob¡emo. adn¡n¡strativos y de adn¡n¡§ración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co:

De conform¡dad con la Ley N'27658. Ley Marco de Modem¡zación de la Geslión del Estado, declara al Estado
Peruano en proceso de nodemizac¡ón e, sus dife¡enfes ¡nslancias, dependenc¡as, ent¡dades, organ¡zac¡ones y
p¡oced¡n¡entos. con la ¡¡nalidad de mejorat la gest¡ón pública y construh un Estado demoüático, descentrulhado y at
seq¡cio del c¡udadano: por lo que resulta necesario mejorar la ge§¡ón pública. que pemitan logtur lo señalado.
As¡mismo, en el alículo 4 de la referida Ley. referído a b finalidad del prcceso de nñemizac¡ón de la gest¡ón del
Esfado. esfab/ece que el pmceso de modemización de la gest¡ón del Estado t¡ene cono final¡dad fundanental la
obtenc¡on de mayorcs niveles de et¡cienc¡a del aparato estatal, de nane@ que se lqre una mejor atención a la
ciudadanía prioñzando y opt¡m¡zando el us de /os recursos púDlicos;

La Resoluc¡ón Ministeial N' 125-2013-PCM. que aprueba el Plan de lmplementación de la Política Nacional de
Modem¡zac¡ón de la Gest¡ón Pública. donde se ¡ncluye el uso de /as Tecnologias de la lnfomac¡on y la
Comun¡cac¡ón en la Admin¡strac¡ón Pública como octavo objetivo específrco: asim¡smo, permite dar cumplim¡enta al
Decreto Legislativo que Aprueba la Ley de eobierno Digitel- D.L ff 1112, cuyo Attículo 1.- Establece cono
obletivo establecer el marco de gobemanza del gobiemo digital, para la adecuada gest¡ón de la ¡dentidad d¡gital,
asi como el rég¡men ju d¡co aplicable al uso transversal de tecnolog¡as dulales en la diglal¡zac¡ón de procesos y
prestación de servic¡os d,g¡ita/es por pale de las ent¡dades de la Admin¡stnc¡ón Públ¡ca en /os t ps niyeles de
gob¡eno:

. Confome a lo dispuesto en los aiiculos 7 y I del Decreto de Urgenc¡a N" 00ü2020. Decreto de l)rgencia que crea''. , el S¡srema ,Vacional de Tnnsfomación Digital, d¡spone que la Pres¡denc¡a delConselo de M,;4,stros, a través de la-- Secretaia de Gob¡eno Dtgilal. es el erfe reclo¡ del S¡stena Nac¡onal de Trcnsformac¡on D¡gital, co,sfrtuyéndose
en la aúoidad técnico nomativa a n¡vel nacional sobre la mateda; que t¡ene entre sus func¡ones, elaborar y aprobar
l¡neanientos, ptucedin¡entos, metodologlas, instrumentos, técnicas, modelos, d¡Éctivas u ottos pan la
tnnsfomación digrtal del país:

ün Resohtc¡ón de Alcahía N" 953-2014-MPLP. que aprueba la D¡rectiva Genenl N' 01-2014-MPLP/A, que
establece bs "los linean¡entos pan la Ehborución, Aprc,bación y Actualiación de las D¡rect¡vas de la Municipalidad
Prcv¡ncial de Leonc¡o Prado:

A tnvés del lnfo¡me No 17-2024-MPLP/SG de fecha 26 de enero de 2024, el Jefe de la Ofrc¡na General de Atenc¡ón
al Audadano y Gest¡ón Documentaria, e§ando al marco legal antes clñ,, señala que resulta necesaio contar con
la D¡rectiva denominada: "DIRECTIVA PARA tA cESfrOrV DOCULENIAL DlclTAL DE LA MUN¡CIPALIDAD
PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO", la misma que tiene cono objet¡vo establecer los l¡neanientos de
cumpl¡m¡ento obl¡gatorio por los traba¡ado¡es de todas las unidades de la Mun¡c¡pal¡dad Prcv¡nc¡al de Leoncio Prado,
para el desanollo de una efect¡va gest¡ón docunental dtgital alineada al modelo de Gestión Documental Digital "@ro
Papel'; por b que resulta necesaño fomalizar su apñbac¡ón mediante la em¡s¡ón del conespondiente acto
resolúivo;

oficina General de Ateñ(ióñ al

Cud¡dano y Gegtión oocuñeñtária

Tttrgo Muía. 28 de febrerc de 2A4.

LEONCIO PRADO", para su aprobac¡ón nediante acto resolutivo, y;
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"Año clel Bicentenario, de la consolidación de nuestra ¡ndependencia, y de
la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

PAA.OZ/WSOLUCIÓN DE ALULDIA J\I" I85 '2024'IWPW
Máx¡me. con Opinión Lagel N" 056-2021-OGAJ/MPLP-JCA de fecha 12 de febrcro de 2024 el Gerente de la
Of¡c¡na General de Asesor¡a Juríd¡ca hace llegat el anál¡s¡s, evaluación y opin¡ón legalrespecto a la APROBACION
DE LA DIRECTIVA PARA L/ GESTON DOCUMENTAL DIGITAL DE LA MUNICIPALIDAD PRAVNCIAL DE
LEONCIO PRADO. /os mlsmos que se acreditan en merílo a la ex¡stencia de los documentos consislenlesi a /a
Carla N" 007-2024-OGPYP-MPLP de fecha 30 de enero de 2024. emitido par la üc¡na General de Planeaniento
y Presupuesto. en donde remite ¡nfomac¡ón sobre la aprobac¡ón de DIRECTIVA PARA LA GESTION
DOCUMENTAL DtGtTAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO. et tnlome N" 032-2024-
OGPP-MPLPIM de fecha de 29 de enero de 2024. em¡t¡do por la Oticina General de Planeam¡ento y Presupuesto.
en donde op¡na favorablemente a la aprcbación del proyecto de D¡rectiva para la Gest¡ón Documental D¡gital de la
Mun¡c¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, el lnforme N" 017-2024-MPLP-GM-OGPP-OPEMI de fecha 19 de enero
de 2024, enitido por la ücina General de Planean¡ento y Presupueslo, el lnlome N" 008-2024-OT|-OGPP-
MPLP||M. de fecha 16 de enero de 2024, emitido por el Su¡g,ercnte de Tecnologías de lnformac¡ón: exped¡ente
adm¡n¡strat¡vo N' 202400789. de fecha 12 de enero de 2024, el lnfome N" 17-2024-MPLP/SG, de fecha 26 de

enerc de 2024. emitido pot el Jefe de la Oficina General de Atenc¡ón al Ciudadano y Gestión docunentaia. oden
de seM¡cio N' 0002665 soüre servic¡o de ¡nplementac¡ón de s¡stema de gest¡ón documental con firma d¡gital.

DIRECTIVA PARA tA GESI/ON DOCUMENTAL DIGITAL DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO
PRADO:

F¡nalmente, a través de la Opinión Legal N" 0'Éa,2+OGAJNPLP-JCA de techa 12 de feüero de 2024 el
Gerenle de la Of¡cina Genercl de Asesoña Jü¡d¡ca ref¡ere que de los 'lundamentos jutidicos señalados
precedentemente, sobe el proyecto de la DIRECTIVA PARA U GESTION DOCUTIENIAL DlclTAL DE U
}|UNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO. concluye que es pmcedente la aprubac¡ón de la
DIRECTIVA PARA LA GESTION DOCU'TENTAL DIGITAL DE U MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO
PRADO'. que pernita una gest¡ón documental eficiente. alineño a los pinc¡p¡os y noÍmas en gue se n?en /os
proced¡n¡entos adn¡nistrativos, bindando un et¡ciente serv¡c¡o y gannt¡zando los delBcl,os e ,nlereses de /os
adm¡n¡strudos; por lo que en uso de sus afiibucrbnes y funciones reguladas por el ¡@aÍÉnto y Manual de

Oryanización y Funciones de la Mun¡c¡palidad Provincial de Leonc¡o Prado. opina qw ñ declarc procedente la
aprobación de la mencionada diectiva;

Estando a lo expuesto. a la prec¡tada Opinión Legaldel Gerente de la üc¡na General de Asesoria Jurídica, al Proveído
S/N delGercnte Mun¡c¡pal. y al Prcveído No 889-2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, de fechas 12y 14 de febrero
de 2024, @nespond ¡entenente ;

. . Segun las atñbuciones @nferídas en el ad¡culo 20 inciso 6) de la Ley Oryánica de Municipal lades Ley N' 27972;
,.§E 

RESUELVE:

ARTICULO PNMERO.. APROBAR" IA DIRECTIVA If 01.202+NPLP/A "DIRECNVA PARA LA GESTTOTI

DOCUITENTAL DIGITAL DE U ,IUNIC,PAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO": que en anexo foÍma
pade integrunte de la presente ¡esolución: en méñlo a los fundane,fos e¡puesfos en /a pade considerativa de la
presente rcsoluc¡ón.

ARTICULO SEGUNDO.. DEROGAR. todo acto adn¡nistrat¡vo y/o de adm¡nistrución, que se oponga a la pÉsente
Resolución.

ARTICULO rERCERO.- ENCARGAR, a la Gerencia Mun¡c¡pal, Oñcina Generat de Atención al C¡udadano y Cest¡ón
Documentaña, ütc¡na General de Planeamiento y Prcsupuesto, ücina de Planeam¡ento Est.?,tégico y Modemizac¡ón
lnstitucional, ücina de Tecnologías de lnformación, y demás áre.as pe¡t¡nentes el cumplimiento del presente acto
adnin¡strutivo.

ARTíCULO CUARTO.- NOTIFICAR, a la Ofic¡na de'recnotog¡as de lntomac¡ón para su PUBLI'ACI,N en et poflal
de transparenc¡a de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.
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L OBJETIVOS

Constituye el objetivo de la presente direct¡va:

Establecer los lineamientos de cumplimiento obligatorio para el desarrollo de una efect¡va gestión

documental alineada al modelo de Gestión Documental Digital en la Municipalidad Provinc¡al de

Leonc¡o Prado.

II. FINALIDAD

dar u
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Contar con un instrumento ¡ormativo que facil¡te y sustente el desarrollo de una

documental d¡gital en la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado' que permita

atención en nuestro funcionamiento como Entidad.

n del Estado, sus mod

La presente directiva se sustenta en las s¡guientes normas:

3.1. Constitución Política del Peru.
3.2. Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades.
3.3. Ley N' 27658, Ley Marco de Modernizac¡ón de la Gestió

normas complementarias y reglamentar¡as.
9.4. Ley N' 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, sus modif¡catorias,

normas complementar¡as y reglamentarias.
3.5. Ley N' 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos
3.6- Ley N' 27269, Ley de Fhmas y Certificados Digitales.
3.7. Ley N' 31465, Ley que modifica la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Admini

General, a fin de facilitar la recepc¡ón documental digital.
3.8. Decreto Legislat¡vo N' 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital.

3.9. Ordenanza Municipal N' 010-202$MPLP, y modificatorias, que aprueba la Estructura

Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones - ROF, de la Municipalidad Provinc

de Leoncio Prado.
3.10. Decreto Supremo N'oo4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley

27444 - Ley delProcedimiento Administ'rativo General. - - '
3.11. Decreto Supremo ñ1" 052-200&PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley de Firma

Cenmcados Digir¡ales.
3.12. Decreto Supremo No 054-201&PCM y modmcatorias, que aprueba los Lineamientos

Organización del Estado.
3.13. Decreto Supremo No O2$2021-PCM, que apru€ba el Reglamento del Decreto L

1412, D@relo Legislativo que aprueba la Ley de Gob¡erno Dig¡tal' y establece d¡s

sobre las condic¡ones, requis¡tos y uso de las tecnologías y medios electrónicos
procedim¡ento admin¡strativo.

3.14. Resoluc¡ón de Alcaldía N' 953-2014-MPLP, que aprueba la Direct¡va General N'01-
MPLP/A, que establece los "Lineamientos para la Elaboración, Aprobac¡ón y Actual¡zac

Directivas de la Mun¡c¡pal¡dad Provincial de Leoncio Prado".
3.15. Resoluc¡ón de Alcaldía N' 13G2020-MPLP, que conforma el com¡té de Gobierno Dig¡tal de la

Munlcipalidad Provincial de Leoncio Prado.
3.16. Ley N;27815 Ley del Cod(¡o de Ética de la Funcir5n Pública.
3.17. D.ó. o3s2oo$PbM, Reglaimento de la Ley del Código de Ét¡e de la Función Públira

ALCANCE

de

u

aJ

-l

La presente direct¡va será de aplicación obligatoria para todas las Unidades de Organización (en

adelante Unidad), de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, así como a los admin¡strados
que intervengan en la gestión documental dig¡tal de la Entidad.

tv
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RESPONSABILIDAD

5.1. Los gerentes, subgerenles y/o jefes están obligados a dar a conocer la presente directiva a

todo él personal contratado bajo cualquier modalidad a la que estén sujetos'

ogías de lnformación, se encarga de los procesos que fueran ne

nio o backup de todos los archivos digitales que se elaboran en la

soporte técn¡co que garantice la operatividad del Sistema de

5.2. La Ol¡cina de Tecnol
para el almacenamie
así como brindar el
Documental Digital.

cesarios
entidad,
Ges

5.3. El personal de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, serán responsab

doiumentos a través del Sistema de Gest¡ón Documental D¡gital, además de

lrám¡te a d¡cha documentación dig¡tal.

NORMAS GENERALES

6.1. cRtrERros PARA LA REcEPclÓl oe oocume¡¡ros:

El servidor de Mesa de Partes presenc¡al deberá tomar en cuenta los sigtu

cr¡terios al momento de ingresar el documento al SGD:

cargo del exped¡ente.

b. D¡g¡talización de documentos

les

vt

el

¡enles

?

a. uso del sGD: Para la recepc¡ón de los documentos en la MPLP se empleará el sGD,

cual permitká recibir documentos en soporte físico través de la Mesa de Partes presencial

o Copias ¡nformat¡vas: En el caso que se rec¡ban copras informat¡vas para las Unidades,

SE reg¡strará el docu mento que va d¡r¡g¡do a la Unidad destinataria y las cop¡as

registraÉn mmo COPIA en el SGD

o Documentación confidencial / reservada / secreta: Todo sobre o valija que

documentos of¡c¡ales y estén d¡r¡gidos al alcalde, regidores municipales, gerente mun

gerentes, subgerentes, jefes, secretarias o personal admin¡strativo, será abierto por

servidor de Mesa de Partes presencial pera su reg¡stro en el SGD, con excepción de la

documentación que tenga la clasificación de RESERVADA, SECRETA O CONFIDENC

o en aquellos casos que el usuar¡o as¡ lo manifieste. Los documentos serán remitidos

Un¡dad dest¡naria en las m¡smas cond¡ciones de segur¡dad en la que fueron d¡

reg¡strándose en el asunto como conf¡dencial y se cons¡gnará 01 fol¡o

. Documentación dirig¡da a extrabajadore-s: La comunicación escrita que haya

dirigida a un exlrabajador que, Por razones d¡versas ya no ocupa el cargo, deberá

derivada al traba¡ador que este e¡erciendo efect¡vamente d¡cho cargo, debiendo las

Unidades recibir esta comunicación s¡n inconven¡entes.

o Documentación personal: No se recibirán documentos de índole personal (re , ,F,c,
documentos bancar¡os
de la MPLP, por no
Notariales.

, recibos, tarjetas de crédito, judic¡ales, etc.) dir¡gido a los serv

que están relacionados a un exped¡ente en trám¡te, serán referenciados en el SGD,

derivándose automáticamente el docu mento a la Un¡dad qu€ figura que actualmente

constituir documentación oficial, con excepc¡ón de las ¡'§

. Oocumentos vinculados a exPed¡ente en trámite: Los documentos en los que se i

"l'i

\,A
lá!

,/at
a'!La documentación externa enviada por los admin¡strados a la Mesa de Partes

deberá ser registrada en el SGD, la información será digitalizada med¡ante el e

todos los documentos y sus respectivos anexos.

El documento digitalizado será grabado en formato PDF, en la carpeta compartida (creada

por ei personal áe Mesa de Partes presencial con el nombre y la fecha.del dia) y como

nomOrá ¿el archivo se as¡gnará el código generado en la recepción. Los documentos

digitalizados se cergarán en el SGD, para su distr¡bución digilal'

0v c
let

em
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c. Constancia de RecéPción:

Para el caso de la Mesa de Partes presencial es constancia de recepción externa para el

adm¡nistrado, el cargo donde estará consignado el número de trámite (Hoia de Ruta), fecha,

hora, el cual es entregado y que se lleva el adm¡nistrado.

Todo documento externo dir¡gido a la MPLP podrá ser enviado a la Plataforma V¡rtual

de Mesa de Partes: J/mun mafla. mesa las 24 horas del día, no

de documentos, con la salvedad
dos o cualquier otro día inh

Es constancia de recepción de los documentos por parte de la Unidad d
lF&efectuada a través del SGD, o en su defecto, se presume la ¡nmed¡ata

comunicaciones que fueron Priorizadas como "DOCUMENTOS ADMINISTRA-

URGENÍES" y "DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS MUY URGENTES" dentro

horario de la ¡ornada laboral que establezcá la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado,

comun¡caciones con prior¡dad norm
respectivamente en su sede centra I y Descentralizadas. Se presume la

al hasta el final de la jornada laboral
recepción de las
del servido,:o'al

existiendo restricc¡ón de horario para la presentación

las solicitudes presentadas los días sábados, fer¡a

considerará presentado el pr¡mer día hábil siguiente.

in¡cio de la jornada laboral del día hábil siguiente, en caso correspond

o;

f,

\
a

..ria

cE¡Ji
v

6.2. CR]TERIOS GENERALES PARA LA EMISIÓN DE LOS DOGUMENTOS:

Los documentos que se em¡tan Por alguna Unidad de la MPLP, para las comunicac¡ones

internas y exlernas se generan en formato electrónico a través del SGD y se encuentran

normados en la presente D¡rectiva, respetando los pr¡nc¡pios Y demás

reguladas

La obligator¡ edad del uso exclusivo del SGD en la emisión de los documentos se apl

todos los casos, debido a que la gest¡ón documental de la MPLP es digital.

solo en casos excepcionales que, por la naturaleza de su lrámite, tales como proced¡m

administrativos sancionadores, cartas fianzas y/o títulos valores, valorizaciones; Olros que no

permltan su d¡g¡talizac¡ón íntegra u otros que determine la Gerencia Mun¡cipal, o la Oficina

General de Atención al Ciudadano y Gest¡ón Documentar¡a; estos documentos o expedie

electrón¡cos emitidos en el sGD podrán coex¡stir con el documento f¡sico (se i

emit¡do en el sGD), debiendo mantener co¡ncidenc¡a en su conten¡do (documenlo electrón

fís¡co).

6.3. PRINCIPIOS DE LA Ei''SIÓN DE DOCUMENTOS:

const¡tuyen pr¡ncipios para la emisión documental a cargo de las unidades de la MP i3
los s¡gu¡entes:

a. Princ¡p¡o de Legal idad: Los documentos em¡tidos deben respelar las disposiciones
,4.r-

derechos contenidos en la Constitución Polít¡ca, las Leyes, los reglamenlos y las no

d. Princip ¡o de Oportun¡dad: Los documentos deben em¡tirse dentro del plazo as
l!por la Unidad que requiere la información o el señalado por la normatividad vige

procurando una emisión pronla y oportuna.
e. Principio de Confiabilidad: La información conten¡da en los documentos emit¡dos d

tl

admin¡strativas de interés particular o general.

b. Princip¡o de Veracidad: Los documentos em itidos deben responder a la verdad de ¡:,¡til
hechos afirmados en ellos.

c. Principio de Verdad Material: Los documentos em¡t¡dos deben corresponder a los

hechos que sustentan su conten¡do, debiendo adoptar las medidas probatorias necesarias

I
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presumir la buena fe.
f. irrincipio de Sdiciencia de la lnfo¡mación: La ¡nformación conlen¡da en los documentos

emitidós deben ser necesaria, prec¡sa, no abundante, que atienda d¡rectamenle el motivo
por el cual fue requerida o que sustente debidamente el ped¡do que se formula'

g. irrincipio de Conducta Documental: La redacción empleada en los documentos emit¡dos

debe guardar el debido respeto al destinatar¡o ¡nterno o externo'
n. principio de Unifom¡dad: Los documentos em¡t¡dos deben manlener un cr¡terio uniforme

en su iorma, presentación, redacción y estilo, primando sobre el crilerio de original'



6.4. cARAcTERíSTICIS DE LOS DOCUMENTOS EIECTRÓXICOS, EMTTIDOS A TRAVÉS

DEL SGD:

a. Uso de Firma Dig ital. Los documentos electrón¡cos emitidos deben ser f¡rmados

digitalmente por el emisor, Pud iendo hacer uso de las credenc¡ales electrón¡cas conten¡das

en los certificados d¡gitales de persona jurídica otorgados por el RENIEC. El SGD cump

función de autorizar el acceso vinculan do al emisor autenticado, con su rol,

dependenc¡a dentro de la ent¡dad
b. Autenticidad, Los documenlos emitidos garantizan que han sido creados y e

los serv¡dores y autent¡cados en el SGD, en la fecha y hora que se ¡ndica'

c. Fiabilidad. Los documentos emitidos dan créd¡to de su conlenido siendo la repres

fidedigna de operaciones, actividades o hechos que estos afirman o ilustran, y que

ser susceptibles de ser ut¡l¡zados para comprobar algo en el curso de las operacio

e

d

tutaól

dispo nibilidad, recuperación y trazabilidad de los mismos
g. Uniform idad. Los documentos en el SGD deben ser em¡t¡dos conforme a la

directiva, en la forma de Presentación, uso, caracteríslicas de los encabezados, p¡e

página, tipo de letra, lamaño Y demás características reguladas, tanto para los doqime

escritos inlernos como externos
h. T¡azabilidad. Los documenlos emit¡dos deberán respetar la trazabilidad de los trám

en el SGD. Asimismo, referenciar a los antecede

6.5. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTO DE LA FIRiITA DIGITAL:

Para la obtención de los certificados digitales se deberá segu

f

dando respuesta a los documenlos
que correspondan en el SGD, Para
documentos.

que se mantenga la cong ruencia en la emisión de I

GE¡J!
A§6

ir el procedim¡ento establec JU

la RENIEC como ente em¡sor autorizado. Se utilizará los certif¡cados d¡gitales para la li

digital de los documentos electrónicos normal¡zados en la presente D¡rectiva, debie

encontrarse los certificados d¡gitales de f¡rme vigentes.

El emisor deberá firmar digitalmente los documentos generados en el sGD sigu¡endo

,ll

t

4l¡

.!

0¡

b lngresará la contraseña de protección de acceso a la clave privada de su certificado d

di¡rma. Es responsabil¡daá del kaba¡ador la custodia adecuadá de sus credenciale

acceso, considerando los aspectos de segur¡dad de la información.
sde
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f¡rmádos.
f. Disponibilidad. Los documentos emit¡dos estarán dispon¡bles para consultas de acuerdo

nivel de acceso autorizado para el usuario. SGD permite el reg¡stro de los metadatos

asoc¡an a un documento em¡tido, facilitando de esta manera la fácil ubicac¡ón,

siguientes pasos:

a. Ejecutará la función firma digital en la opción correspondiente del SGD'

f')

c. Verificará la imagen que repfesenta a la firma d¡gital en el documento, confirmando la

información corrépondiente de quien la genera y la fecha y hora en que fueron generados.

Los documentos firmados digitalmente debeÉn ser cargados a través del sGD, lo cual

larantiza la confidencial6ad, integridad y disponibilidad de d¡chos documentos. Para el

ácce"o a los documentos firmados digitalmente se debe contar 
"6n 

los permisos y

autodzaciones requeridos en el SGD'

Para la vermcación del reg¡stro de la firma digital de un documento firmado en el SGD o para la

firma d¡gital de los otros áocumentos normal¡zados, Se ut¡lizarán las opciones pertinentes del

software de firma digital.



6.6. CR]TERIOS GENERALES PARA EL ARCHIVO Y CONTROL DE DOGUMENTOS:

para el archivo y el control de los documentos se deberá cumplir los s¡guientes procedim¡entos

técnicos archivisticos de: organizac¡ón, descripción, valoración, conservac¡ón y servicios

archivísticos, los cuales son de comp€tencia de las unidades orgán¡cas.

Los documentos em¡tidos o recib¡dos al amparo de la presente d¡rect

conservados depend¡endo de su naturaleza y el medio de soporte empleado'

6.7. CRÍTERIOS GENERALES PARA EL DESPACHO DE DOCUMENTOS:

La recepción de comunicaciones externas tanto
Partes Presencial o de forma digital en Mesa de P
requisitos establec¡dos en la Ley N" 27444 ' Ley
instrumentos de gestión v¡gentes en la MPLP,
debidamente foliado por parte del administrado.

artes Digital deberá realizarse verifica
del Proced¡m¡ento Administrativo G e._
así como que, el expediente se

iva deberá A¿

§?

{ o

Para el despácho o entrega de documentos emitidos y los documentos dig¡tal¡zados

Mesa de Pártes o las diferentes Un¡dades de la MPLP se emplea el SGD' Solo en

excepc¡onales el despacho se hará de manera ad¡c¡onal a través del soporte papel' 
,ztÍ,,,.--

El sGD se üliliaaÉ wra tram¡tar los expedientes electrónicos, sólo en casos excepcionales Y t -.-
de manera limitada podrá coex¡stir el expediente en físico, para lo cual, se deberá c,uniofu en'.),/
forma obligatoria lo iiguiente: I ' . i. 1
a. Los documentos que se emiten en el sistema deberán estar escaneados, es dec¡r,\s¡ se- ,

deben adjuntar anexos estos deberán estar completamente escaneados e incorporadbs:.aü ---

trámite electrónico en el SGD.
b. El documento en todos los casos deberá estar l¡rmado por el que lo em¡te

c. Deberá exist¡r coincidencia del documento electrónico generado en el sGD con

exped¡ente que va en físico (resp€to a la integridad del expediente), se incluirán an

antecedentes, etc. sin excepc¡ones.
d. EI documento que se remita en fís¡co deberá estar follado (foliación ascendente).

vil. PROC IENTO

7.1. DE LA RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS:

La recepción de las comunlcac¡ones externas se ¡ealiza¡á a través de dos canales:
. Mesa de Partes Presencial.
. Mesa de Partes Digital.

en un med¡o de soporte Papel en lFtc.

,is

686n
excepción de feriados y días no laborables), dentro del horario de atenc¡ón que establezca

Mun¡cipal¡dad Provincial de Leoncio Prado

Los ¡ntegrantes de la Mesa de Partes deberán conocer y cumpl¡r lales disposiciones, ba¡o

responsab¡l¡dad.

En Mesa de Partes Presencial se recib¡rá los documentos extemos, de lunes a viemes (

En Mesa de Partes
requ¡s¡tos tomando
presente Direct¡va.

se deberá rcalizat una revisión integral del cumplim¡ento de lodos
en consideración los criter¡os establecidos en las Disposiciones de la

Al momento de la fevisión del expediénte se pueden pressntar los s¡gu¡ente§ Gasos:
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a. Cuando el exoed¡ente Oresenta observac¡ones: El servidor de MeSa de Partes presencial' al

@n los requ¡s¡tos establecidos, cuando coresponda,

t*"¿¿ " "not"r 
las observaóiones en el SGD y en la copia que conservará 

. 
el

á¿1¡¡ni"tr"¿o, otorgándole el plazo de dos (02) días hábiles para realizar la subsanación,

indicando que en caso contra;io se tendrá por no presentada su pet¡ción; en el caso de que

no adjunte;Eún anexo o medio probatorio descr¡to en el documento, se consignará un sello

conlá ¡n¿¡cac]On 'NO SE ADJUÑTA'y cada Un¡dad evaluará la pertinencia de requerirlo.



\6
b. Cuando el exoediente no oresenta observac¡ones: El serv¡dor de Mesa de Partes presenc¡al,

al verificar que el documento cumple con los req u¡sitos establecidos, procederá a ¡ngresar

todos los datos del expediente, escaneará la docu mentación, cargará al SGD y derivará

Unidad. De acuerdo al t¡po de conten¡do o del material de los documentos A¿
t4t

a
9e

rec¡b¡dos por los servidores de Mesa de Partes presencial, se deberán dig¡tal¡zar de

a los sigu¡enles criterios: Tratándose de ho¡as A4 se escaneará cada folio por el a

reverso, de cofresponder, convirtiendo el soporte fís¡co de papel a un soporte d¡g

Cuando un documento contenga como anexo revistas, libros, agendas o cualquier otro

empast ado que por sus condiciones no Pueda desprenderse del documento princ¡pal, o.'-

cuando el formato sea super¡or en tamaño 43, se deberá escanear solo la carátula de d¡chb

documento para ser dig¡talizado ind¡vidualmente (en formato PDF); Preservando la

integridad del soporte físico que cont¡ene la documentación. En ambos casos se deberá

indicar en el campo de anexos en el sGD. Para asi preserva r la ¡ntegridad del soporte físico

que conl¡ene la documentac¡ón

v

muestras físicas y se contabilizará como un (01) folio más'

c. El documento físico o electrónico después de su registro en el SGD, será der¡vado a

dependencia destinataria o responsable de dar respuesta, quien custodiará el documento

durante lodo el trámite que se realizará a través del SGD. En todo caso, la Un ?r2r

encárgada de la custodia del documento físico, es la que f¡nalmente será responsable de

transferencia al Arch¡vo Central. Asimismo, la Unidad de Mesa de Partes y Atención cf.,v

Usuar¡o podrá tener los docu mentos físicos como máx¡mo 15 días calendarios' debieridé 4s

derivarlos al Archivo lnst¡tuc¡ona I dentro de ese plazo, excepcionalmente este plazo pu .ii1

adicionarse, pero deberá estar fundamentado y anotado cuando se traslada al Arch

lnst¡tucional.

d. Cuando en la derivac¡ón del documento reallzada por Mesa de Partes presencial, no exista

coincidencia entre la Unidad destinatar¡a y la responsable de dar respuesta, la pr¡mera

derivará el documento en físico a la segunda y realizará todo el trámite conespond¡ente

el SGD, quedándose la dependencia responsa ble con la custod¡a del documento físico

plazo máxim o para efectuar esta derivación será de dos (02) dias hábiles.

El SGD permitirá el rágistro de los metadatos que asocian a un documento reci

fac¡litandó su fácil ubicación, disponibilidad, recuperación y trazabil¡dad'

f. En todos los casos anteriormente descfitos implica que la documentackSn ingresada en la' 
ur"úipál¡Aá¿ provincial de Leoncio Prado, dei¡erá tener un estado de calificación, siendo

los sigu¡entes:

. Notif¡cación de Registro de Documento.

. Notif¡cación de Recepción de Documento.

. Notificación de Redireccionamiento de Documento.
o Notificación de Observación de Documento
. Notmcación de Arch¡vo de Documento No Presentado'
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formato PDF.

ñ

Cuando a los documentos se acompañen otras muestras físicas, cajas y/o paquetes, se

escaneara el extremo rotulado, solo si el tamaño no supera la capacidad del tamaño del

escáner o en su defecto se tomará una folografía Cáso contrar¡o, se registrarádig¡tal.

campo de observaciones la descriPción de las d¡mens¡ones, rotulado, color y

característ¡cas relevantes del objeto. La imagen d¡gital¡zada y converlida a formato

formará parte del expediente considerándose como anexo, en cuyo campo se

cantidad, de ser el caso. Tratándose de anexos como: CD, DVD' USB, etc.; se

constancia de estos en el campo de anexos del SGD. Cuando la muestra f¡s¡ca cuente

un precinto de seguridad o similar no se abrirá la misma, consignándose en el formato

muestras físicas lo que observa el servidor de la Mesa de Partes presenc¡al. En todos

casos cuando se trate de mueslras físicas, se consignará la información en el



7.2. DE LA EMlsóN DE DOGUMENTOS:

Los documentos que se emitan por alguna unidad para las comunicaciones intemas y

t" g"n"r"n en formato elec-trónico a tfavés del sco tomando en consk erac¡ón los

establecidos en las Dispos¡ciones de la presente Directiva.

Firma Digital

9¡

Los documenlos serán emitidos consignándose la firma d¡gital del titular, la misma que

validez al documento eleclrón¡co y permit irá Ia comunicación entre las Unidades de la MP

Otro t¡po de documentos émitidos:

Los documentos electrónicos emitidos
diversas Unidades, como el caso d

por aplicativos normal¡zados de uso exclüsivo
e los documentos contables, presupuestalpb,'.-de

registros c¡v¡lesl entrEcontrataciones, de recursos humanos, de procesos, de identificación, de

otros fuera del alcance de los contemplados en el SGD' estarán regulados por sus propros

a. Em¡s¡ón de documentos internos

Los documentos em¡tidos en la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado para

comun¡caciones ¡nternas y elernas se generan en formato electrónico a través del SGD,

mbmos que deberán ser util¡zados resp€ta
reguladas.

ndo los principios y demás característ¡cas

El sGD al emitir un nuevo documento permithá la creación de un exped¡enle, por med¡o

cual se agrupará las emisiones Y recepciones de documentos sobre un asunto en pa

de una o más Unidades. El número de Expediente será común para los métodos

búsquedas del documento en el sGD y estará disponible su v¡sualizac¡ón para

destinatar¡os involucrados.

ua
La emisión de documentos que se generan en respuesta a uno recibido previa

deberá incluir la referencia de dicho documento, para que el sistema registre su

se establezca la hoja de ruta o fazab¡lidad del mismo, en el expediente creado

origen. .lg*.ttrt

La Secretarla responsable de cada Unidad rev¡sará el SGD, procederá a rev¡sar la

de entrada, recibhá el documento Y derivará a la jefatura de la Unidad (Gerente,

Gerente y/o Jefe); s¡ es un documento de conoc¡miento, reg¡stra en el SGD para archivo; si

es un documento oara resoonder, abre a través del SGD la firma de credenciales,

remitiendo la jefatura a su persona l, quien elaborará un proyecto de documento y lo

regresará a la jefatura Para que lo reciba y valide, procediendo a firmar

rem¡tiéndolo a la Unidad conespond iente. As¡mismo, el SGD asignará el

documentación conforme al (Anexo 3).

b. Referente a la Prioridad y plazos:
Los documenlos emit¡dos deberán cons¡derar las siguientes prioridades:

Ecv-Urs@: La atenc¡ón deberá realzarse en el día o hasta un máx¡mo de

Credencialeg:=_
estado ds4B9Y" ?I

{-t'/ffi¡:¡',,

\,i$¿,
tres (03) día§:"

hábiles, de acuerdo a la necesidad
.!Ire!!e: EI plazo máx¡mo para la atenc¡ón podrá excederse hasta los c¡nco (5) días

hábiles.
. @3!: La atención se as¡gnará a mér¡to del plazo Previsto por la normat¡Vidad vigente

f,áñ7-tenaer un derecho Oe peticiOn, hasta un máximo de 30 días háb¡les y/o su¡eto a los

;lazos establecidos en el Texto único de Procedimientos Admin¡strativos T.U.P.A., de

acuerdo a las regulaciones administrat¡vas v¡gentes.
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documentos normativos.

r-)



7.3. ARCH]VO DE DOCUMENTOS EN SOPORTE ELECTRÓNICO:

a. Organización documental de documentos en soporte electrónico

Todas las Unidades de la MPLP, deberán estandarizar la denom¡naci

. Conservación de documentos elect¡ónicos

La OTI deberá garant¡zar la conservación de los

el repositorio de documentos electrónicos del S
estime por conveniente.

El arch¡vo y control de los documentos comprende los sigu¡entes procedimientos técn A
arch¡víst¡cos: organizac¡ón, descripción, valorac¡ón, conservación y seNicios archivíst

los cuales son de competencia de las Unidades, los que se ¡ndican a cont¡nuación

Io

?

ón de los asunlos de

los documentos a em¡tir, Para facilitar su búsqueda y organizac¡ón respetando las serieé

documentales de la MPLP. As¡mismo' se deberá respetar los lineamientos de la presente

Directiva, para garant¡zar la trazabilidad del expediente y su almacenam¡ento en el SGD.

se encuentran conformados s¡multáneamente por documentos físicos y.electrón¡cos

(expedientes híbridos), que a pesar de estar separados fofman una sola unidad documental

por razones del trámite o actuación.

Ambos soportes (fís¡co y electrónico) se deberán almacenar de form

v conservándo dentro dél expediente físico la 'Hoja de Ruta", donde

ótro soporte y su locelización para su poster¡or consulta, así como la

documánto iñtegral. Tratándose de expedientes en soporte físico

electrónico, se fól¡a la hoja testigo como una sola p¡eza documental y

y descripción del objeto electronico.

Solo en casos excepcionales, se deberá impr¡m¡r y completar la integridad del exped

para conservado en soporte fís¡co. Este expediente deberá estar foliado en su total

para sat¡sfacer requisitos de autentic¡dad, fiab¡lidad' ¡ntegridad y disponibilidad. Asim

de esta manera integral se deberá transferir al Archivo lnstitucional.

b. Conservación de documentos:

Los documentos emitidos o rec¡b¡dos al amparo de la presente directiva deberán

conservados depen d¡endo de su naturaleza y el medio de soporte empleado

. Conservación de documentos en medio de soporte papel

(

\,'
Jlril

En el caso de que en forma excePcio nal se deban emitir documentos en físico en

paralela al documenlo electrónico, será respo nsab¡lidad de los servidores, seguir los

l¡neam¡entos de conservación establecidos por e I Archivo lnstitucional. As¡m¡smo, sólo los

documentos en físico que en forma excepcional deban coexistir con el documento

electrón¡co em¡t¡do por el SGD, podrán ser transferidos en forma física a los archivos de

gestión de cada Unidad. Toda aquella documentación qu" no haya s¡do Previstá co

excepción , no podrá ser mater¡a de transferenc¡a f¡sica.

documentos electrónicos almacenados en

GD, implementando las henamientas que

c. Servicios Arch¡vístlcos:

La información conten¡da en los documentos será de acceso público, s¡endo viable su

repro¿uccion, salvo excepciones cuando los d@umentos contienen ¡nformación clasificada

como SECRETO, RESERVADO o CONFIDENCIAL, es dec¡r, aquella información q.ue por la

nátrraleza de su contenido ha s¡do clasmcada conforme a lo señalado en la Constituc¡ón y

laiexcepcione" reguladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, su

Reglamento y demás normas v(lentes.

GEI€RAI.
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7.4. SUPERVISIÓN Y CONTROL

Los documentos emitidos y los documentos digital
SGD teniendo en cuenta los cfiterios establecidos
Directiva; para tal efecto, se deberá verificar que el
activo al SGD. El envío deberá ¡ncluir el documento
se referencian o se mencionan en el documento.

Las jefaturas de las Un¡dades de la MPLP deberán aplicar - bajo responsabil¡dad
interno en su gestión, para asegurar que se cumpla con lo dispuesto en la presente

los documentos normativos asociados a la gestión documental.

-el

Las jefaturas de las Unidades de la MPLP deberán designar a la Secretaria como respo

de la gest¡ón documental de sus Unidades, quien será la persona de enlace con la Of¡c¡

Trámite Documentario y Arch¡vo, para br¡ndar capacitación o lineamientos en su

documental. En caso de
des¡gnac¡ón.

cambio de responsable, deberá comunicar oportunamente .'su

estado

ente
SGD

¿¿

? rcr¡¡l

L

i

ada

?¡
,n:

n

Asimismo, deberán evitar la acumulac¡ón por más de 24 horas de documentos en
'NO LEfDo' en el SGD, procurando que los documentos en proceso de trámite queden en

estado de "RECIBIDO" hasta su derivac¡ón y/o atenc¡ón, deb¡endo ceñirse eslriclam losa
plazos y prioridades cons¡gnados en el contenido de cada uno de los documentos del

Esto ¡mpl ica que todas las Unidades, deben tomar en cuenla que todos los documentos

virtuales se tendrán por rec¡bidos en la fecha que el c¡udadano realizó el envío; es dec
independ¡e ntemente a la hora en que se rem¡t¡ó la documentaclón, s¡endo lo determinante
fecha del env ío de la misma. Por lo cual, las Unidades deberán rev¡sar diariamente su

del Sistema de Gestión Documental SGD, para la atenc¡ón conespondiente.

7.5. DESPACHO DE DOCUMENTOS:

a. Dcspacho de documentos por el SGD:

izados serán distr¡buidos a través
en las Disposiciones de la presen

destinatar¡o interno cuente con acceso
pr¡nc¡pal y los documentos anexos que

b. Déspacho de documentos en medio de soporte paPél:

Comunicaciones lnternas. - Sólo es necesar¡o el envío de documentos en un med

soporte papel, cuando por su naluraleza y destino, requieran ser reftendados con .4t

manuscr¡ta , v¡sto bueno, sellos, certif¡cac¡ón, o que por su ¡ntermed¡o se remitan a
objetos que requieran ser enviados en fisico (Ejemplo: medios magnéticos, libros, rev
etc.) o los previstos en la presente D¡recliva.

En el caso de las Unidades que no tengan acceso aclivo como destinatar¡os en el SGD,

deberán informar a Su Superior jerárquico a fin de implementar las acc¡ones necesarias para

que exista permanentemenle fluidez en la remis¡ón de documentos.

En todos los casos que los documentos contengan ¡nformac¡ón únicamente

conocimiento, no requerirán ser enviados a los destinatarios en físico, ten¡endo en cu

las medidas de ecoeficiencia de la administrac¡ón pública, por lo que la recepción

únicamente a través del SGD.

c. Despacho de documentos con copia para conoc¡m¡ento:

sólo será necesario el envío de copia de documentos cuando su finalidad requ¡era que una

Unidad d¡stinta al destinatario tome conocimiento de la ¡nformac¡ón que alli se consigna,

haciendo uso para ello del SGD.

Las jefaturas de la un¡dades podrán remitir a otras un¡dades a través del sGD, copia de los

docúmentos que em¡ten a un destinatario externo, sólo cuando el asunto tratiado requiere
que sea de conocimiento para f¡nes pert¡nentes.

6fi

o"r@;ÉZffii
"tá ""W\r;H*r

Pá9ina 10

r\

.)



En todos los casos, la unidad destinataria de la copia asume la obligación de archivaf el

documento en el SGD, luego de lomar conoc¡miento del mismo, para no mantener

pendientes documentos sobre los cuales no tomará acción' A Ia

?r2r;¿i

t¿

oc
.;

vil. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

g.1. Todo el personal de la MPLP, son responsables de velar por la confidencialidad de

documentos emitidos Y recibidos.

g.2. La gestión documental de la MPLP es electrón¡ca; por lo tanto, la impresión de documeníós'

est;restring¡da únicamente para las excepciones y casos previslos en la presente Dkectiüa.

g.3- Los aspectos no contemplados en la presente Directiva o de exislir cualquier duda:en.su- - 
ápticaci'On serán absuelús por la Ofic¡na Gene-ral de. .Atención al .Ciudadano 

y Gestión

ó[cumentar¡a, y la ofcina di Tecnologías de lnformaclón, de acuerdo con la normatividad

vigente.

9.2. Los exped ientes relacionados a obras necesariamente deberán serán presentados en físi

con las respect¡vas coPias, Para su debida atención. Salvo que de manera razonable per

prever que es de mero trámite que no requiere pronunciamiento de la entidad

g.3. El horar¡o de atención de Mesa de Partes presencial podrá ser variado debiéndos

comunicar por la página Web lnstituc¡onal y en el Local de la MPLP'

X. RESPONSABILIDAD

g.l, Los procedim¡entos o trámites que se hubiesen inic¡ado en forma física culminarán su proceéo-'

de forma física y serán arctrivados en el Arch¡vo lnstituc¡onal. Los nuevos proceOimienios dqjót
el Sistema de Gest¡ón oo"rr"nirl óigit"t ." ¡nic¡arán conforme a la presente Directiva y so[! t

a

10.1 Las iefatu
responsab

ras de las Unidades de la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Prado I
les de velar por el cumplimiento dé las'disposiciones de la presente directiva il

lr:.rri¿

SIGLAS Y GLOSARIO DE TERMINOS

DOCUMENTOS INTERNOS ELECTRÓNICOS

ESTADO DE CALIFICACIÓN DOCUMENTAL INTERNA

FLUJOGRAMA DE DOCUMENTACIÓN EXTERNA

FLUJOGRAMA DE DOCUMENTACIÓN INTERNA

)t

IX. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

excepcionalmente se DodÉn transferir en físico.

) ANEXOS

ANEXO 1

ANEXO 2

ANEXO 3

ANEXO 4

ANEXO 5
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ANEXO 1

SIGLAS Y GLOSARIO DE TÉRMINOS

N¡vel organ¡zac¡onal

Primer y Segundo niYel

Unidad orgán¡ca Tercer n¡vel

Subunidad orgánica Cuarto nivel

Atea Qu¡nto ñivel

manuscrita.
Menú principal: Opc¡ones 9e

I
oc

"#.,.

!;.

GEIIER

cr9l¡tqar, ,-j¡,

tt

a.
b.
c.
d.
e.

s

h

MPLP: Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

SDG: Sistema de Gestión Documental
OTI: Oficina de Tecnologías de lnformación.

1"f,.=;[lT:t'ü|l'#,*:S1,1¿5[,TÍ,5';:tffi'ff0." asrupadas por niverorsanizacionarar ¡nrerá;-:-., 
'

de una entidad:

¡:¡.

para efeclos de la presente d¡rectiva también son consideradas a la comisión, Grupo de Tra

comité y Equipo de Trabajo que se crean en la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

Firma digital: Firma electrónica otorgada por RENIEC q-ue permite gañnlizat la inlegr¡dad del

conlenido-de un documento y tiene lá misma validez y eficacia jurídica que el uso de una firma
f

nerales como configuración, documentos, mesa de pa

i. Documento: Es la prueba o testimon¡o material en el que se cons¡gna información compuesta por

datos fidedignos o susceptibles de ser usados como tales, @n la intenc¡ón de probar algo. Por otra

parte, también se conceptualza al documento como aquello que da test¡mon¡o de un hecho o que

informa sobre aqué|, especialmente del Pasado.
Documento admin¡strativo: Documento que se genera a nombre de la unidad de

organización a la que pertenecemos, que se genera dentro del exped¡ente rec¡bido, y que sera

firmado por la Unidad Orgánica de la misma.

Documento personal: Documento que se genera en el marco de un contrato y términos

?

referencia, como sustento técnico y/o de servicio obúeto de contratación ante la Municipal

Prov¡ncial de Leonc¡o Prado.
Emisión: Proceso que comprende la generac¡ón de documentos internos por parte de

Unidades de la MPLP.
Recepción: Proceso que comprende la recepción de documentos, físicos y/o digitales, externos

(ingráados por Mesa de Partes) o internos (emit¡dos por las Unidades de la MPLP)'

bo-nfiguración de Búsqueda: Opción en el cual. podemos. hacer búsquedas de documentos

ingresándo datos como No de documentos, No expedientes, entre otros'
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l.)

Un¡dades de organ¡zación

órgano

consultas.
Expediente: Conjunto de documentos, actuaciones, solicitudes, recursos o escritos,

un procedimiento adm¡n¡strativo a cargo de las dependenc¡as de la Mun¡cipalidad

Leoncio Prado, en eiercic¡o de sus facultades. La definición comprende además a

documentos y acluaciones que son objeto de custodia o archivo- Su conlenido

unidad de información.

i.

k.

t.
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otros).
o. Software de aPoYo: Es el conjunto de programas o aplicaciones, instrucciones y

informáticas que hacen posible el fu
activ¡dades de Recepción, Emisión,
certificados d¡gitales, dlgitalizac¡ón de
. Software de Gestión Documental.
. Software de Firma ONPE.
o Módulos asociados al SGD.

ncionam¡ento del equipo de cómputo. Permiten real

Archivo y control y Despacho, garant¡zando la
documentos y consultas poster¡ores:

o¿

§.:

p certificados y firmas digitales: Herramienta que permite firmar digitalmente documenlos

electrón¡cos. Éodrá empleaise certificados digitales dé personas natural y Jurídica generados

desde certificados digitaies que se encuenlren ácreditados dentro del marco de la IOFE. ; -

Los documentos remitidos a través del SGD, que cuenten con una firma dig¡tal generada en

marco de la IOFE, tienen la misma validez y eficacia iurídica para el uso y fines administrativos

¡nternos y externos que una firma manuscrita u otra análoga que conlleve manifestación' de -
voluntad

q. Hardware: Son los componentes físicos que componen el equipo de cómputo. Puede ser

requerido de acuerdo con las cáracterísticas técn¡cas necesarias para la instalac¡ón del software

de apoyo ¡ndicado.
los roles establec¡dos dentro del'r. Recurso Humano: Personal capacitado para desempeñar

Modelo de Gestión Documental en adición a sus funciones
s. Administrado: Persona nalural o jurídica que en su condición real¡za algún proced¡mie

admin¡strat¡vo o trám¡te en la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado

,lr2{Aeii
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m. Configuración de Filtro: Opción en el cual podemos f¡ltrar documentos selecc¡onando datos

comoia fecha de emisión, el estado del documento, la prioridad (Muy urgente, urgente o normal),

entre otros.
n. Detalle: L¡sta en el cual vemos aquellos documentos filtrados de manera predeterminada por el

SGD, de acuerdo con el módulo donde nos encontremos (recepc¡ón, emisión, consulta, enlre

.\



ANEXO 2

DOCUMENTOS INTERNOS ELECTRÓNICOS
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ANEXO 3

ESTADO DE CALIFICACIÓN DOCUMENTAL ¡NTERNA

. NO LEIDO: Documento pend¡ente de recepción

. RECEPCIONADO: Documento recepcionado.

. RECEPCION PARCIAL: Documento que aún no fue recepc¡onado por todos los destinatarios (u

orgánicas).
DERIVADO: Documento encargado a un personal adm¡nistrat¡vo o dependencia para su

EN PROYECTO: Documento en proceso de elaboración'

PARA DESPACHO: Documento Admin¡strat¡vo l¡sto para la f¡rma.

ATENDIDO: Documento que culm¡nó su atenc¡ón en la Unidad Orgánica.

ARCHIVADO: Documento que ha cumplido su fin o destino, archivándose.

ANULADO: Documento generado por enor y quedando su reg¡stro como anulado.
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ANEXO 5

FLUJOGRAMA DE DOCUMENTACIÓN INTERNA
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